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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna al Sistema de
Gestión de Calidad en la Dirección de Tránsito y Transporte con el código 6386, realizada en el período
comprendido del 06/07/2021 al 10/07/2021, en la cual se evidenció un (01) hallazgo.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES

01 06 03

CONCLUSIONES

1. Verificada la conformidad de los requisitos establecidos en la Norma Técnica ISO 9001:2015 de
acuerdo a los procesos y procedimientos que la unidad ejecuta, se observó que se realiza la evaluación
y seguimiento, los cuales se encuentran alineados a los requerimientos de la Alta Dirección.

2. La revisión por la Dirección se realizó de acuerdo a los criterios definidos en la NTC 9001:2015.

3. Evaluada la gestión del riesgo en cada uno de los procesos que conforman las actividades educativas,
se observó que la Dirección de Tránsito y Transporte trabaja colectiva y participativamente sobre sus
causas para evitar que esos riesgos se conviertan en desastres, y prepararse para disminuir las
pérdidas, responder de una manera acertada y facilitar la recuperación, en caso de que ocurra una
materialización.

4. Evaluados los controles y la gestión de las actividades de los procedimientos, manuales e instructivos
asociados a la caracterización de los procesos gerenciales, misionales, de soporte y apoyo, se observó
que la unidad soporta la gestión de los controles existentes.

5. La unidad formuló durante el primer semestre de la vigencia 2021 cuatro planes de trabajo, producto de
los resultados de la evaluación al Sistema de Gestión de la Calidad.

6. Verificado los procesos misionales de acuerdo a los servicios, características y estándares para la
identificación y tratamiento del servicio no conforme, se observó que el colegio cumple con los
estándares establecidos, teniendo en cuenta la importancia de sus usuarios (estudiantes, padres de
familia y comunidad educativa).

RECOMENDACIONES

1. Realizar las coordinaciones necesarias para que Dirección de Tránsito y Transporte, cuenten con la
información del registro de las llamadas al #767, con fin de evaluar y mejorar la atención tanto de
respuesta, oportunidad y efectividad del servicio de policía.
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2. Mejorar la verificación de la información la cual es tenida en cuenta para el seguimiento al
comportamiento de los indicadores del proceso de movilidad, estableciendo que tenga la información
veraz y oportuna para identificar las acciones de mejoramiento y formular el análisis de los mismos.

3. Se hace necesario capacitar al personal sobre la administración de los riesgos identificados inherentes
a la actividad de los procesos, con el fin de verificar el cumplimiento y efectividad al seguimiento del
mapa de riesgos.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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